
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XlII(q. D.g.), 
á. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del 30 de Julio de 199.)

GOBIERNO CIVIL
ClHOUUAB NÚMERO Í.761.

No habiéndose cumplido las 
condiciones reglamentarias co
rrespondientes en el anuncio in- i 
serlo con el núm 1.676 de fecha 
22 de Juiio actual, para la provi
sión de las Inspecciones de Hi
giene y Sanidad pecuarias y de 
carnes de los municipios de Lo- 
moviejo y Salvador deZapardiel, 
quede sin efecto el anuncio de 
referencia.

Valladolid 30 de Juiio de 1919.
B1 Gobernador dril interino,

Sntonio

Núm. 1.760.

Comisión t *' de Valladolid.
Esta Comisión eu sesión de 23 

del corriente, previa declaración 
de urgencia, acordó anunciar un 
concurso entre los propietarios de 
Ancas urbanas de esta localidad 
para la adquisición en arriendo 
de un edificio con destino á Es
cuela Normal de Maestras, Es
cuelas graduadas de niñas y Es
cuela de corte y confección, y 
declarar abierto dicho concurso 
por térmiuo de 30 días, que em
pezarán á. contarse desde el si
guiente al en que se publique 
este anuncio eu el «Boletín ofi
cial» de la provincia, todo ello 
con sujeción á las siguientes 
condiciones:'

PRIMERA.

Los edificios que hayan de pro- I 
ponerse estarán bien orientados 
y situados en plazas ó calles am
plias, y en puntos de la pobla
ción que, aunque no seau céntri
cos tengan buenas vías de co
municación y no correspondan á 
zonas de barrios modestos y ex
traviados ó de mala vecindad; 
tendrán el mayor aislamiento po
sible de las construcciones pró
ximas y existirán en ellos dos 
patios de 300 á 400 metros pró
ximamente ó jardines indepen
dientes que puedan servir para 
recreo de las niñas de las Gra
duadas y alumnos de la Normal; 
se hallarán dotadas de surtido de 
aguas abundantes del Janal del 
Duero y desagües al nuevo al
cantarillado, y por último, aun
que su capacidad lo permita, no 
podrá haber en ellos otras vivien
das ni establecimientos distintos 
del centro de enseñanza que ha 
de instalarse.

SEGUNDA.
La capacidad y el número de 

los locales que se pracisau prin
cipalmente para los servicios que . 
han de establecerse son los si
guientes:

a) Para la Escuela Normal: 
Cuatro salas generales de una 
cubicación originada por las di
mensiones siguientes: Once me
tros de longitud por siete de la
titud y 4‘50 á 5 metros de al
tura.

Una clase especial para traba
jos manuales, dibujo y labores, 
y de área mayor que 'as anterio
res para ser utilizada como Salón 
de actos si no fuera posible hacer 
uno propio para este uso.

Un lavatorio con instalaciones 
de agua y gas, coutiguo á una de 
las clases generales.

Dependencias para Museo esco
lar, Biblioteca, Secretaría, aute- 
Secretaría y Archivo.

Despacho para la Dirección, 
Sala de Profesoras, Salón ó gale
ría donde puedan permanecer las 
alumnas, comedor y patio ó jar
dín.

Dependencias para guardar 
aparatos, trabajos y coleccionas 
hechos eu clase por las alumnas.

Cuartos para guardar útiles 
de limpieza, calefacción y depó

sito de material de enseñanza, 
guardarropa, lavabos, W. C. por
tería y vestíbulo. Habitaciones 
para la señora Directora, Conser
je y Portera si es posible.

b) Para Escuela Graduada: 
Una sala de clase por cada uno 
de los seis grados que las dispo
siciones vigentes señalan debeu 
tener esta clase de Escuelas.

Cada uua de dichas salas con 
su antesala correspondiente para 
que sirvan de guardarropa.

Dependencias para tener e! 
Museo escolar y Biblioteca, des
pacho para la señora Profesora 
Regente y salas para señoras 
Profesorás.

Patio y cobertizo para recreos 
y demás fiues educativos, come
dor y cocina.

c) La señora Regente de las 
Graduadas dispondrá en el edifi
cio que se proponga de las habi
taciones y dependeuoias necesa
rias, capaces y docentes para que 
pueda vivir en é'.

d) Para Escuela de corte y 
confección: 1/ Con independen
cia de las Escuelas graduadas y 
Normal, y a ser posible con en
trada independiente, se precisa 
una amplia sala donde poder ins
talar la Escuela de oorte y con
fección creada por la Excma. Di
putación provincial. 2.° Anexa 
á dicha sala, una pieza ó gabine
te que sirva de despacho á.la Pro
fesora encargada de esta ense
ñanza. 3.° Cuartos para guarda
rropa, lavabos, retretes y gale
rías espaciosas que enlacen y es
tablezcan comunicación entro las 
diversas dependencias.

TERCERA.
El concurso se abre por 30 días 

contados desde el siguiente en 
que aparezca insertado el anun
cio en el «Boletín oficial», duran
te cuyo periodo de tiempo los pro
pietarios que deseen tomar parte 
on el mismo podráu pressutar 
sus proposiciones los dias labora
bles de diez á doce de la mañana 
en la Secretaría de la Exorna. Di
putación provincial.

CUARTA.

Las proposiciones se presenta
rán eu pliegos cerrados, extendi
das eu papel de peseta, ajusta
das al modelo que al final se in

serta y acompañadas de la cédula 
personal del interesado y de los 
planos de las diversas plantas y 
fachadas del edificio, así como de 
cuautos ditalles estimeu oportu
no los concurrentes para poder 

! formar la más clara idea del edi- 
i ficio que ofrezcan.

Los que concurran en repre
sentación de’algun propietario, á 
los anteriores documentos unirán 
el correspondiente poder bastan- 
teado por el Letrado del Ilustre 

¡ Colegio de Valladolid D. Sebas
tian Garrote Sapela.

QUINTA.

El tipo de renta anual que ha 
de servir de límite superior á las 
proposiciones será el de 4.786‘25 
pesetas, cantidad que suman las 
3.000 que destina para esto en 
sus .presupuestos la Excma. Di
putación y las 1.786*25 que para 
completar los gastos de arrenda- 

j miento del edificio en que han 
de quedar establecidos los cen
tros de enseñanza y servicios fi- 

¡ jados en las condiciones de este 
! concurso consignará en los suyos 

el Exorno. Ayuntamiento de esta 
Capital. Las proposiciones que 
rebasen la suma ó tipo señalado 
serán desechadas.

SEXTA.

El contrato de arriendo se hará 
por cinco años prorrogables por 
cinco más siempre que no se de
nuncie con seis meses de antela
ción á la fecha en que expire el 
plazo; y el importe de !a renta 
convenida se irá pagando por tri
mestres vencidos, abonándose por 
las Exornas. Corporaciones Dipu
tación y Ayuntamiento la parte 
correspondiente con arreglo al 
beneficio que se haya obtenido 
en el concurso.

SÉPTIMA.

Apesar de la condición prece
dente, si el Estado ú otra entidad 
oficial ó particular se encargará 
por su cueuta de trasladar á 
edificio propio ó establecer en 
otro tomado eu arrendamiento la 
Escuela Normal de Maestras, las 
graduadas de niñas y la Escuela 
de corte, ó aisladamente uno ó 
más de estos centros, así como si 
se relevara de los gastos de dichos

^



SI de Julio de 1919586

servicios á las Exornas. Diputa
ción y Ayuntamiento de Valla
dead, quedara rescindido el con
trato ipso facto sin oleo derecho 
el dueño que ;tl abono de ¡a parte 
de lenta que resulte á su favor 
hasta la fecha en que le sean en- 
tregedas las llaves dal edificio 
una vez desalojado.

OCTaVa.

Será de cuenta del dueño del 
edificio que se acepte eo arren
damiento el pago de la contri
bución, seguro de incendios y 
cuantos arbitrios ó impuestos 
se hallen establecidos ó se im
pongan sobra la propiedad ur
bana y los que sean obliga
torios en la contratación de ser
vicios públicos, quedando obli
gado igualmente, á ejecutar las 
obras de reparación y conserva
ción que sean necesarias para 
que el edificio se mantenga en 
buen estado todo el tiempo que 
dure el contrato, .

Si por dejar de hacerlo ó cual
quier otra causa la construc
ción llegara á ofrecer peligro de 
ruina, no sólo podría rescindirse 
el contrato si no que el propieta
rio deberá indemnizar á las Ex
celentísimas Corporaciones inte
resadas de los perjuicios que por 
ello se les origmeo.

NOVENA.

La apertura de los pliegos pre
sentados se verificará al siguien
te día de expirar el plazo d> ad
misión, á cuyo efecto se reunirán 
en el Salón de Actos dei Palacio 
provincial,bajo la presidencia del 
señor Gobernador ó señor Dipu
tado en quien delegue, un se
ñor Diputado asociado y el señor 
Concejal que designe 9l Excelen
tísimo Ayuntamiento,

Efectuada la apertura de plie
gos se levantará acta por el se
ñor Secretario de la Exorna. Di
putación y durante los cinoo días 
siguientes á la celebración de 
este acto, los señores que consti
tuyan la Mesa, examinarán y 
resolveráa sobre las proposicio-, 
nes presentadas, no cabiendo á 
los concursantes derechos á for
mular reclamación alguna, pues 
la Comisión encargada de deci
dir sobre el concurso se reserva 
el derecho de desechar todas las 
proposiciones ó aceptar aquella 
que uo excediendo del tipo de 
renta citado, la cantidad que en 
ella se señale pueda ser igual ó 
superior á las de alguuas ó todas 
laa de los ofrecimientos hechos, 
aceptándola la Mesa por reunir á 
su juicio mejores condiciones.

DÉCIMA.

Pasados los cinco días fijados 
para el exameu de las proposicio
nes, los no favorecidos podrán 
recoger en la Secretaría de la 
Excma. DipuLcioa los documen
tos que hayan presentado, co
municándose al propietario del

Núm. 1.757.

OflBAS PflBUGAS PROVIKCIA PE VALLADQLID^
DISTRIBUCION del crédito asignado á esta provincia para rei)a 

cion de carreteras por Real ordea de 9 de Junio último, entre ?' 
más necesarias de conformidad con la regla 9.a de * la citad8 
disposición. , aa

CARRETERAS Pesetas.

(a). Empleo de piedra ya acopiada proceden
te de subastas rescindidas ó de reparaoio- 
oes emprendidas por administración.

1. —Segovia á Valladolid (kilómetros 13 á 25), . .
2. —Madrid á La Coruña (kilómetros 158 á 171).,
3. —Madrid á La Coruña (kilómetros 204 á 209. .
4. —Tordehumos á Villafrechós (kilómetros 1 y 6 á 12),
5 —Alaejos á Valparaíso (kilómetros l á 7).....................

7.340*00 
16 235*19 
5.994 90 
4.346*36 

15 336*35
(b). Reparaciones de explanación y firme por 

ei riguroso orden dei plan aprobado en 
24 de Enero de 1918.

6. —Segovia á Valladolid (kilómetros 13 á 25). . . .
7. —- Valladolid á Soria (kilómetros 26 á 68)......................
8. —Adanero á Gijón (kilómetros 240 á 255). . , . .

17.000*00 
17.000 00 
43.747*20

Total................................ 127.000*00

Vallado!id 10 de Julio de 1919.—El Ingeniero Jefe, Luis Page,

ADMINISTRACION MUNICIPAL

edificio que se acepte, ó su re
presentación,la adjudicación pro
visional, la cualse al evará á defi
nitiva siempre que en plazo de 
dos meses ejecute aquei en la fin
ca propuesta las reformas y obras 
aecesariaá que la adapten á las 
exigencias de las condiciones pri
mera y segunda de este pliego.

Si las obras no se realizan en el 
tiempo marcado, ó si aun prorro
gado el plazo en diez días por la 
Comisión encargada del concurso 
no se terminaran, el propietario 
queda obligado á indemnizar á las 
Exornas. Corporaciones interesa
das de los perjuicios que por su 
demora se las origine.

UNDÉCIMA.

Las obras á que hace referencia 
la condición precedente rerán 
inspeccionadas por los facultativos 
al servicio de las Exornas. Corpo
raciones Diputación y Ayunta
miento, quieoes informarán á la 
Comisión encargada iel concur
so sobre la forma en que el edifi
cio haya quedado. De recaer in
forme favorable, se procederá an 
término de diez días á la forina- 
lizaciou de la escritura de contra
to de arrendamiento.

DUODÉCIMA.

Los gastos que se originen con
motivo de este concurso, con in
clusión de la escritura de arren
damiento seránde cuenta del due
ño del edificio que se acepte, que
dando sujeto el referido propieta
rio á los Tribunales de asta Ciudad 
competentes para entender en las 
cuestiones que puedan suscitarse 
con ocasión del contrato

Valladolid 29 de Julio de 1919, 
— El Vicepresidente accidental, 
Salustiano Garrido Peña.—El Se
cretario, J. Martínez Cabezas.

Modelo de proposición

D. N. N. vecino de......ooq cé
dula personal número..... expe
dida en.. .. enterado del anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial» 
correspondiente al día..... y re
quisitos que se exigen para que 
los Excm08. Diputación y Ayun
tamiento tomeu en arriendo un 
edificio con destino á Escuela 
Normal de Maestras, Graduadas 
de niñas y Escuala provincial de 
Corte, ofrece el de su propiedad, 
(ó de la de su representado) sito 
en la calle..... (ó Plaza de.......nú
mero...... por la renta auual de
(en letra la cantidad) pesetas, 
comprometiéndose á introducir 
en él las reformas necesarias pa
ra adaptarle á las circustancias 
fijadas en las dos primeras cláu
sulas del pliego de condiciones 
del concurso.

(techa y firma del proponente).
589

Núm. 1.787.

Mota del Marqués.

Formados por la Junta pericial 
de esta villa, los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rús
tica y urbana para el próximo 
año económico de 1920 á 1921, 
se hallan expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de quince días, con
tados desde el l.° al 15 de Agosto 
próximo ambos inclusive, á fin 
de que los contribuyentes en ellos 
comprendidos puedan examinar
los y producir dentro de dicho 
plazo las reclamaciones de agra
vios que estimen justas, pues 
transcurrido que sea no seráu 
admitidas las que se presenten.

Mota del Marqués 27 de Julio 
de 1919.—El Alcalde, Afrodisio 
Fernandez.

Con el propio objeto ó iguai 
término se hallan expuestos en 
los Ayuntamientos de 

Arroyo
Roñado de Esgueva 
San Palayo 
Simancas
Torrecilla de la Torre 
Valoría la Buena 
Villabrágima 
Villamuriel deCampos 
Villanueva de los Caballeros

Núu. 1.750.

Pozal de Gallinas.
| Terminado el repartimiento de 

utilidades que ha deregir en el

año ecónomico de 1919-20, por
10 que se refiere á la parte perso
nal, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de quin
ce días, para que los interesados 
puedan examinarlo y formular 
sus reclamaciones, las que debe
rán acordarse á lo que dispone el 
artículo 96 del Real decreto de
11 de Septiembre de 1918.

Pozal de Galliuas 24 de Julio
de 1919.—El Alcalde, Tomás 
Alonso.

Non. 1.735,

Viana de Gaga.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante ¡a plaza 
de Médico titular de esta villa, 
con la dotación anual de sete
cientas cincuenta pesetas, paga
das de fondos municipales por 
trimestres vencidos, por asisten
cia de doce familias pobres, pu
liendo el agraciado contratar las 
igualas con las familias pudientes.

Los aspirantes que han de ser 
Doctores ó Liceuciados eo Medi
cina y Cirugía, presentará!) sus 
instancias eu el Ayuntamientos 
ec el término de treinta días 
acompañando la hoja de estudio, 
y servicios.

Viana de Caga 19 de Julio da 
1919.—El Alcaide, Mariano Mar
tínez.

VALLADO LID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PBQWCW
Palacio de la Diputación


